
Servicios Médicos del 1.s.s.s.T.E 
Arquitectos: En riq ue Landa. 

Agustín Landa. 

Ante la urgente necesid ad de dar una solución al angust ioso pro· 

blema de una efectiva atención médica al personal q ue traba ja en las 

dependencias gubernamentales se ha creado en el año de 1960, y 

bajo la sigla I.S.S.S.T.E., la red planeada y estructurada d e servicios 

médicos, tanto en el D. F. como en el interior de la República que 

proporcionan al traba jador un ef icaz servicio médico, contando para 

ello con el mejor equipo y personal méd ico. 

La red de servicios está integ rada por: 

a/ Clínicas vecinales. 

b) Clínicas de especia lidad es. 

c) Centro Hospitalario. 

Cada uno de los tipos de clínicas forma una e tapa del servicio 

médico q ue, debidamente graduada, quita de las clínicas de especia· 

lidades o del hospital gran pa rte de la consulta q ue no requiere ningún 

tipo de especialización. 

Para determinar el proyecto arquitectónico de las clínicas tipo se 

tomaron en cuenta los siguientes datos: estudio de horas médico y 

del número de consultas por burócrata anuales, mensuales y diarias 

de las dist intas especialidades; se obtuvo el número de consultorios 

necesa rio para cubrir los servicios. 

Todos los empleados adscritos a l I.S.S.S.T.E. tendrán una ficha 

abierta en su clín ica vecinal, correspondiente a su domiclio, que es 

donde acudirá el asegurado para la consulta preventiva y la de t ipo 

norma l que requiera al médico general, al pedíatra y al ginecólogo 

únicamente. 

Se logró un t ipo de clínica pequeña fácilmente construíble cercana 

a los lugares d e habitación, de tal manera q ue pudieran ser accesibles 

a pie o a una d istancia corta por transporte urbano. 

Si por algún motivo la población burócrata a la q ue da servicio 

una clínica variara debido a movimientos de población, sería fácil 

su proyecto y con;trucción; aumentar otra en e l lugar necesario, y si 

alguna quedara sin clientela por la misma flexibilidad en e l proyecto 

arquitectónico, pod ría usa rse para otro tipo de actividad de esta 

misma institución. 

o 
o 
o 
o 

[!l]:J 
- [J_] 

E] ' 

' 


	1962_044_08-077

